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Tiernes 11 de Octubre de 1946 No se publica ios domingos ni df«« festiro • 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasadoi 1,50 peseta*. 

Advmrts&cfauu—1.a Lea tañoraa Alcaldea y Sseratafioa nonieipalaa aatán obli^adoa a disponar qna ae fija an aiaaaplar d 
aiaaara da asta BoLETf» OviCiAV era ai sitio de costumbre, tan pronto como sa reciba, hasta la fijación del ejemplar sifaiente. 

J." Loa Secretarios manicipalea cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para au encuademación «naal. 
3.a Las, inserciones ref lanaantaríaa en ei BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
]?sr®®l«»B»-—SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamieqtos, 100 pesetea anuaiea por dos ejemplares de cada namero, y $t peset' t 

taesles per cada ejemplar más. Recarfo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro dehprimeir semestre. 
b) •* antas vecinales, Ja i f ados «naieipsl*»* y org-anismos o'dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SQ peset 

istralas, eos paf o adelantado. 
<) Reatantes suacripcionea, 60 pesetas $na«Jefir 53 pesetea semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con payo adelantado. 
'EDICTOS 'Y ANUNCIOS!.—a)'- j m g é á p i i^nsieipalee, ana peseta-línea. 
1») Loa demáa, 1,50 pesetaa línea. 

i iMilslraEián pro^^^^ 
Gobierno Civil 

lie la proróiaa ile León 
tBilsaria General de Abastecimientos 

i 

)ELEGACION D E L E O N 

InntaProylndal üe Precios 
PRECIO DE LA L E C H E FRESCA 

Y PASTEURIZADA 
. Finalizada la temporada de vera-

no. se hace púb l i co para general co
nocimiento, que, en v i r t ud de orden 
ê la Comisaria General de Abaste

cimientos y Transportes, a partir del 
t a c t u a l los precios que han de 
"sgir durante la TEMPORADA DE 
IVIERNO que se inicia serán los 

"entes: 

> Leche de vaca fresca 
León (Capital) y Ponferrada, 1.35 pe
p e a s litro. 

úfalos de la Provincia, 1,10 pe-
Setas litro. 

p Leche pasteurizada 
de to^a â Provincia> los precios 
2,OoVeiltS* se autorizan son: de 
serv ri686^8 para la botella de l i t ro 

aa en establecimiento expende

dor y de 1,^5'pesetas l i t ro para la 
pasteurizada a granell. ' 

León , 8 de Octubre de 1946, 
Eí Gobernador ciyil-Presidente 

3214 Carlos Arias Navarro 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

De in terés para los Industriales 
Molineros1 

Dispuesto por la Superioridad el 
pago de la i ndemnizac ión a los mo
linos afectados por la Ley de clau
sura temporal de fecha 25 de No
viembre de 1940, correspondiente a 
la C a m p a ñ a 1945 46, se pone en co
nocí mietito de los inteí-esados que 
desde el p r ó x i m o día 7 del mes ac
tual , p o d r á n hacer efectivo el impor-

I te de aquél la en estas Oficinas, sitas 
i en la Avenida del Padre Isla, núme-
j r o l l , con sujeción a las instruccio-
. nes siguientes: 
j 1.a Tienecuderecho a percibir esta 

indemnizac ión las industrias que 
durante el per íodo de 1.° de Junio 

| de 1945 a 31 de Mayo de 1946, . se 
hallaren clausuradas en v i r tud de la 

! citada Ley. 
2=a .No se efectuará el pago, m á s 

que a los interesados o personas au
torizadas por aquél los, en documen
to, por lo menos, autorizado ante el 
Alcalde de la localidad, quien debe

rá firmar el conocimiento de las fir
mas del autorizante y autorizado» 
siempre que éste no sea el Gremio 
Provincial de Molineros Maquileros. 

3.a Será cond ic ión indispensable 
justificar la personalidad con la pre-
sentación^de carnet oficial o tarjeta 
de abastecimiento. 

León , 3 de Octubre de 1946.—El 
Jefe provincial , Rafael Alvarez. 

3194 

elatnra de Obras Píblas 
ie la proriDiía de l e ó n 
INSPECCION DE CIRCULACION 

Y TRANSPORTES POR CARRETERA 

A N U N C I O 
Habiendo sido solicitada autoriza

ción para establecer un nuevo servi
cio «tolerado» de transporte de via
jeros por carretera entre Castrillo de 
la Valduerna y La Bañeza y Astorga, 
pasando por los pueblos de Destria-
naf Robledo, Robledino, Fresno, Cas-
trotierra, Palacios, San Mamés, La 
Bañeza, Toral , Toral ino, Riego, Cas-
t r i l l o , Valderrey y Celada, se abre 
un plaza de in fo rmac ión de qu in 
ce (15) d ías naturales, contados a 
part ir de la pub l icac ión del anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia, para que durante el mismo 



1 
puedan presentarse, en esta Jefatura 
de Obra s ¡ Púb l i cas , las^ alegaciones 
que en pro o en contra del estable
cimiento d^I servicio quieran for
mular las' Entidades y particulares 
afectados. 

León, 29 de Julio de 1946.—El I n 
geniero Jefe, P. A., (ilegible). 
3204 ^ N ú m . 525.-42,00 ptas. 

Y a los efectos dispuestos en el v i - 31 de Diciembre de 1945, se halla 
gente Reglamento de Reclutamiento, puesto en Secretar ía para oír recia 
se puMieá el presente, para qpe, • maciones. 

Los BarriOs de Salas, 2 de Octub 
de 1946.-El Alcalde, A. Fernández6 

318¿ 

Cuerpo Nacional de logenieros de 
Minas 

JEFATURA DE LEON 

A N Ü'N C | I O , 
Acordado por Decrefo de 18 de 

Enero de 1946, la rect if icación ^de la 
«Demas ía a ¡Perla» n ú m , 2315 y por 
t a m b i é n Decreto gubernativo de fe-
cha;26"de Septiembre del mismo^año 
se practique el deslinde de esta^ De
mas ía con' todasHas ' minas que le 
sean colindantes,""dichas operacio-, 
nes de'deslinde se l l eva rán V cabo 
por el'personal de este JDistrílSTMr-
nero de León, envíos d ías del 15 a l 
22 dercorriente mes. 

León, 3 de Octubre de [1946 . -E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

-3192 

el 
cuantos tengan conocimiento de'la 
existencia y actual paradero del alu
dido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía . 

Peranzanes a 26 de Septiembre 
de 1946.—El Alcalde, ilegible. 

r . 3ig4 

iíMlistraiiÉ Monicípoi 
Ayuntamiento de 

Viga de Infanzones 
Aprobadas por este'Ayuntamiento 

las Ordenanzas Municipales que han 
de servir de base para nut r i r el pre
supuesto municipal ordinario del 
ejercicio" de 1946, conforme'a la Ley 
de Bases de 17?de Julio de 1945, así 
como también sobre bicicletas, que
dan expuestas al públ ico en la Secre 
tar ía municipal por espacio de quin
ce días , .a l objeto de oír reclamacio
nes. -

Vega de Infanzones, a 4 de Octu 
bre de 1946.—El Alcalde, P, O., José 
Calzón. 3177 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Ignacio Gavela Cerece-
do del Reemplazo de 1947, se instru
ye el oportuno expediente pa rá just i 
ficar la ausencia en ignorado para
dero por m á s de diez años de su 
padre Ignacio, Gavela R a m ó n , hijo 
de Felipe y de Rufina, natural de 
Chano de este Ayuntamiento, 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Se ruega a las Autoridades de todo 
orden que den cuenta a esta Alcal
día de P á r a m o del Sil del paradero 
del vecino de Sorbeda en este Muni
cipio l lamado Eduardo González 
F e r n á n d e z , de 57 años , viste panta
lón de pana, chaqueta de corte co
lor gris, tiene una herida en la ceja 
derecha y otra en el c ráneo sin pelo 
en la herida, pelo blanco, estatura 
regular, calzado de zapatillas de 
goma, el cual se fugó de este Depó
sito munic ipa l en la noche ú l t ima 
en donde estaba recluido como pre 
sunto demen t§ para ser reconocido 
y ser conducido al manicomio, por 
daf ' seña les de querer atacar á las 
personas. 

P á r a m o del SU a 5 de Octubre de 
1946.—El Alcalde, S. Alonso. 3181 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Liquidadas las cuentas municipa-
lesMe este^Ayuntamiento correspon
dientes a los] a ñ o s 1939 a 1945, am
bos inclusive, se hallanlexpuestas en 
Secretar ía para poder ser ex'a miña 
das. 

Los Barrios de Salas, 2 de Octubre 
de 1946, —El Alcalde, A. F e r n á n d e z 

3180 
o p 

Acordada en pr incipio por esta 
Corporac ión Municipal una I l a b i l i 
t ac ión de Crédito con cargo al so 
brante de la l iqu idac ión del presu 
puesto de 1945, para atender al pago 
de varios gastos carentes de consig 
nac ión en el presupuesto vigente, se 
halla expuesto al púb l i co el oportu 
no expediente para oír reciamacio 
nes por espacio de quince días . 

Los Barrios de Salas, 2 de Octubre 
de 1^46.—El Alcalde, A, F e r n á n d e z 

Confeccionadas las Ordenanzas 
Municipales que han de regir para 
la exacción de los impuestos en que 
ha de nutrirse el Presupuesto Muni-
cipal, se hal lan expuestas en Secre
tar ía por espacio de quince días para 
oír reclamaciones. 

Los Barrios de Salas, 2 de Octubre 
de 1946.—El Alcalde, A. Fernández. 

3180 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Por la Comis ión de Hacienda de 
este Ayuntamiento "en sesión del 
día 28 de Septiembre se acordó en 
pr incipio una transferencia de cré
dito dentro del presupuesto munici
pal ordinario |vigente, cuyo expe
diente se halla de manifiesto al pú
blico en " la Secretar ía ^municipal 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de que puetla ser examinado 
y presentar contra el mismo las re
clamaciones que'se" estinien^jusj^. 

L o que se hace púb l ico parajgene-
ral conocimiento, 

Cebanico," a S^de Octubre^e 1946. 
E l Alcalde, Leopoldo González. 

3209 

Entidades menores 
A p r o b á d o por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el año 1946, 
se hal la de manifiesto al público, 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
enhcuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las re

sé estimen per»' clamaciones que 
nentes. 

San Mart ín de la Tercia 3210 

Junta vecinal de Malillosde / ( ^ 0 Í ' s 
Confeccionadas y l i ( I u i d a ^ f i se 

cuentas del a ñ o de 1945 a 1 9 ^ 
hallan expuestas al público P aS 
mino de quince días para oir^QteS eD 
rec! amaciones crean convenie ^ 

Presidente, pasado 
casa dei 

3180plaZo, no serán admitidas- ^ ^ 
Malil los. 3 de Octubre d e i ^ 

Confeccionado el P a d r ó n de Habi- E l Presidente, Angel Rodng 320 
tantes de este Municipio referido al ¡ 


